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CONSIDERANDO: 

AMBO 

El Expediente N°02921811 con Registro de Documento N°04794168 y con Memorándum 
N°0276-2024-GRH-GRDS-DIRESA-RS A/DE, de fecha 07 de mayo de 2024 emitido por la 

Dirección Ejecutiva de la Red de Salud Ambo Lic. Hugo Alfredo Soto Rosales identificado 

Con DNI N°21263989, que dispone la Proyección de Resolución Directoral CONTRATO DE 

NATURALEZA TEMPORAL a partir del 06/05/2024, para el ejercicio fiscal 2024 en 

conformidad con los resultados obtenidos de las plazas adjudicadas en el marco del 

CONVOCATORIA PÚBLICA N°001-2024-RED DE SALUD AMB0 PROCESO DE 

CONTRATACIÓN EN LA MODALIDAD REMPLAZO DE PERSONAL ASISTENCIAL Y 

ADMINISTRATIVO DEL DECRETO LEGISLATIVO N°276. 

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 191° de la Constitución Política del 

Estado, modificado por la Ley N°27680, Ley de Reforma Constitucional del Capitulo XIV 

del Título V, sobre Descentralización y el Articulo Ünico de la Ley N°30305, en 

concordancia con el artículo 8°, 9 y 31° de la Ley N°27783, Ley de Bases de la 

Descentralización y el Articulo 2° de la Ley N°27867, Ley Orgánica de Gobiermo 

Regionales, el cual define que los gobiernos regionales son personas jurídicas de derecho 

público que gozan de autonomía politica, económica y administrativa en asuntos de su 

competencia; 

Que, mediante ORDENANZA REGIONAL N°013-2023-GRH-CR Aprueban el Reglamento 

de Organización y Funciones (ROF) del Gobierno Regional Huánuco Articulo Primero. 

APROBAR, el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Gobierno Regional 

Huánuc0, que consta de dos (02) Títulos, siete (07) Capítulos y ciento catorce (114) 

Artículosy un (01) Organigrama Estructural, cuyo texto adjunto forma parte integrante de 
la presente Ordenanza Regional; 

La Unidad Ejecutora 408 - Red de Salud Ambo, requiere seleccionar postulantes para 
coberturar plazas de los grupos ocupacionales asistenciales y administrativos, los mismos 
que deberán reunir los requisitos y perfles establecidos para cubrir plazas vacantes bajo 
del Decreto Legislativo N276, en el marco de la Ley N°31953 � Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2024, literal c) del artículo 8°, donde se autoriza la 

contratación para el reemplazo por cese: 

Que, mediante Ley N°31953 � Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

2024, literal c) del articulo 8° c) La contratación para el reemplazo por cese, para la 
suplencia temporal de los servidores del Sector Público, o para el ascenso o promoción del 
personal, en tanto se implemente la Ley N°30057, Ley del Servicio Civil, en los casos que 
corresponda. En el caso de los reemplazos por cese del personal, este comprende al cese 
que se hubiese producido a partir del año 2023, debiéndose tomar en cuenta que la 
incorporación a la administración pública se efectúa necesariamente por concurso público 
de méritos, sujeto a los documentos de gestión respectivos y cuya plaza se encuentre 
registrada en el Aplicativo Informático para el Registro Cetralizado de Planillas y de Datos 
de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP). Las plazas vacantes para el 
reemplazo por cese del personal que no cuenten con el financiamiento correspondiente 
son eliminadas del AIRHSP a cargo de la Dirección General de Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, ...JIII 
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ERNO REGIONA 

A-G08/ 

RECURSOs KHUANOS 

YOESALU 
G08/E 

REGIONA 

DIRECIÓNDE ADMISTRACIÓN ALUD ANO 

Ambo, 
IlII.... 

Gobierno Regiongi 

HUÁNUCO 
"Año del Blcentenario, de la consolidación de nuestra 

Independencla, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho" 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER. que la duración del CONTRATO POR 

REEMPLAZO DE NATURALEZA TEMPORAL Culminará el 31/12/2024. dicha contratación 

no crea vínculo de nombramiento. 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER. la no comunicación de TERMINO DE CONTRATO 

DE NATURALEZA TEMPORAL D.L 276 no generará continuidad de vínculo laboral. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER, Se remita copia de la Resolución Directorala los 

interesados, órganos de línea correspondiente para conocimiento y cumplimiento. 

Registrese, Comuniquese, Archivese. 

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Unidad de Estadísticae Informática efectué la 

publicación de la presente Resolución en el portal de transparencia a través de la página 
institucional. 

GALUD) KAUANU 

EJECUSS 

MINISTERIO DE SALUD 
DIRCCREC EGIONAL HUANUCO 

408 

REDD SALUD 

AMBO 

DASOANUCO 

EniugpAlfredo Soto Rosales RE OASSCITNO 
CEP 40462 
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